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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

 

COMUNICADO N° 04 DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 463-2024-DIGA E 

INFORME TÉCNICO N° 004-2024-UNAC-UA/UFGP PARA LA DISPOSICIÓN EN 

LA MODALIDAD DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES EN “ESTADO DE 

MANTENIMIENTO O REPARACION ONEROSA” 

 

Bellavista, 18 de diciembre de 2024 

 

La Universidad Nacional del Callao en aplicación del numeral 60.1 del artículo 60 del 

capítulo II Actos de Disposición de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, denominada 

“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 

Nacional de Abastecimiento”, cumple con informar lo siguiente: 

a) Mediante Resolución Directoral N° 463-2024-DIGA se aprobó la baja de doce 

(12) bienes muebles patrimoniales de propiedad de la Universidad Nacional 

del Callao por la causal de “Estado de Mantenimiento o Reparación Onerosa”.  

 

b) Con Informe Técnico N° 004-2024-UNAC-UA/UFG, se sustenta la condición 

de los doce (12) bienes muebles, los cuales se encuentran en estado de 

Mantenimiento o Reparación Onerosa, situación  en la que el costo de 

mantenimiento, reparación e incluso  la reparación de un bien mueble 

patrimonial  es elevado en relación al valor comercial, aplicándose la ejecución 

del acto de disposición, de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la gestión de bienes muebles 

patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”.  

 

c) Al respecto, las personas jurídicas sin fines de lucro o instituciones religiosas 

que se encuentren interesadas en los bienes muebles dados de baja, deberán 

manifestar por escrito el interés en ser beneficiarios de la donación, adjuntando 

la documentación y requisitos exigidos en el artículo 65°; numeral 65.1 de la 

Directiva antes mencionada.  

 

d) Resulta importante que los interesados y/o beneficiarios, a quienes dirigimos 

el presente comunicado deberán estar debidamente inscritos en Registros 

Públicos a fin de acceder a la donación. En concordancia con lo estipulado con 

el numeral 65.2 de la precitada directiva 

 

http://www.unac.edu.pe/oficina-de-gesti%C3%B3n-patrimonial.html
mailto:ogp@unac.pe


Universidad Nacional del Callao 
Unidad Funcional de Gestión Patrimonial 

 

 

 

http://www.unac.edu.pe/oficina-de-gesti%C3%B3n-patrimonial.html  E- mail: ogp@unac.pe 
    
Av. Juan Pablo II 306, Bellavista – Callao    Teléf.: 4538732        Anexo: Director 1096  
                       Secretaria 1097  
                        

e) La publicación estará vigente del 20 al 31 de diciembre de 2024. Ante alguna 

consulta dirigirla al correo electrónico: ogp@unac.edu.pe  

 

f) Los bienes muebles se encuentran ubicados físicamente en el local 

institucional de la Universidad Nacional del Callao, Miroquezada, sito en 

Miroquezada N° 950 – Callao 

 

g) La recepción de solicitudes será por mesa de partes de la Universidad Nacional 

del Callao, sito en Av. Sáenz Peña N° 1066 - Callao o también pueden ingresar 

su solicitud por mesa de partes virtual al siguiente correo: 

mesadepartesvirtualdelaunac@unac.edu.pe o al teléfono (01) 4538732 en 

ambos casos en el horario de 08:30 a 16:00 horas. 
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